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Núm. 1289.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Negociado 2.°—Elecciones municipa
les.—Recuerdo á los Ayuntamientos de 
esta provincia que según lo dispuesto 
en el art. 30 de la ley de 20 de agosto 
de 1870 que es la que rige para dichas 
alecciones, deben publicar durante la 
primera quincena del corriente mes, las 
listas electorales ultimadas con la desig
nación de Colegios y Secciones á que 

I corresponden los electores.
Palma 6 abril 1879.- Manuel Stárico.

! Núm. 1290.
Negociado 2.°—Elecciones.—Sr. Al

calde: Próximo yá el dia en que han 
de tener lugar las elecciones genera
les de Diputados á Cortes, he creído 

■ oportuno dictarle algunas reglas en 
^monía con los preceptos de la ley 

i Pectoral vigente, á fin de desvane
cer algunas dudas que han ocurrido 
parias autoridades locales, al tratar 
deponer en práctica la nueva legis- 
*acion.
, Las listas de electores para 
pputados son las publicadas en el 
°lctin oficial extraordinario núme- 

? 1875 que son las mismas que la 
,ú[nision inspectora del censo elec- 
pra| rcmjt¡ó oportunamente á V., 

s cuales no pueden ser de ningún 
hoy dia alteradas.

3o Cada sección no puede tener 
I ¿cluc un colegio electoral, cuyo

^''‘cio ha de anunciar V. con diez 
do anticipación al 20 de este 

]¡ s» esponiendo al propio tiempo las 
de los electores de la misma.

-u La Presidencia de la mesa 
CaiiesPondc esclusivamento al Al- 
dei - cabeza de Sección, asociado 
rlaí1numcro de Interventores desig-

°s por la Comisión inspectora. Si 

á la hora prefijada, para empezar la 
votación, no so hubiere presentado 
en el Colegio alguno de los interven
tores, ó su suplente, no será esta 
razón para suspenderla, la cual co 
menzará y continuará con los indi
viduos de la mesa presentes. En el 
caso de que faltaron todos ó la ma
yoría de los interventores, el Presi
dente de la mesa completará su nú
mero, nombrando libremente los que 
fueren necesarios entre los electores 
que se hallaren presentes.

4 .° La votación so verificará en 
la forma y manera que prescriben 
los artículos 79 y siguientes Je la ley 
electoral de 28 (le diciembre del año 
último, publicada en el Boletín nú
mero 1855.

5 .° A las cuatro en punto de la 
tarde del dia 20 anunciará el Presi
dente de la mesa que se vá á cerrar 
la votación, y después de haber ad
mitido los votos de los electores que 
en aquel momento se hallaren en el 
colegio, siendo los últimos los de los 
individuos de la mesa, se procederá 
al escrutinio en la forma que pres
criben los artículos 83 y siguientes 
de la ley.

6 .° Terminado el escrutinio anun
ciará el Presidente su resultado, y 
se procederá á levantar el acta do la 
sesión, en la forma que determina el 
art. 89, cuya acta, con todos los do
cumentos originales á que en olla se 
haga referencia, será remitida al 
Presidente de la Comisión inspecto
ra del censo electoral del distrito, 
antes de las diez de la mañana del 
dia siguiente inmediato al de la vo
tación. lina copia literal de aquella 
autorizada por todos los individuos 
de la mesa, será entregada en la ad
ministración ó estafeta de correos 
más cercana, en pliego cerrado y se
llado, en cuya cubierta certificarán 
de su contenido dos de los interven
tores de la mesa, con el visto bueno 
del Presidente. El Administrador del 
correo dará recibo y lo remitirá in
mediatamente certificado á la Secre
taria del Congreso.

7 .° Antes do las diez de la maña
na del dia 21, se espondrá al público. 

copia de la lista numerada de los 
electores que hubieren votado y del 
resúmen de votos obtenidos por los 
candidatos, y un duplicado de los 
mismos, será remitido en el propio 
dia á este gobierno, para los efectos 
del art. 92 de la ley.

8 .° Antes de disolverse la mesa 
electoral, designará uno de sus in
terventores para concurrir en repre
sentación de la sección, á la junta 
de escrutinio general, que tendrá lu
gar en la cabeza de distrito, el do
mingo inmediato al de la votación, 
á las diez en punto de la mañana. 
Esta designación se hará por la ma
yoría de los individuos de la mesa, 
y al designado, se le entregará la 
correspondiente credencial de su 
nombramiento, y otra copia literal 
del acta de escrutinio de la Sección, 
igual á la que debió remitirse al 
Congreso.

Palma 8 abril 1879.—-Manuel Stá
rico.—Sr. Alcalde de......

Núm. 1291.
Sección de Fomento.-—Carreteras.— 

Habiendo acudido á este Gobierno don 
Nicolás Gelabert y Salom contratista de 
las obras del trozo I.° de la sección en
tre Deyá y Sóller por Valldemosa, re
clamando indemnización de daños y per
juicios sufridos en dichas obras á conse
cuencia de las lluvias torrenciales ocur
ridas en el término de Deyá el dia 23 de 
marzo último, importando según mani
festación del citado contratista la suma 
de loOO pesetas próximamente los per
juicios sufridos; he dispuesto anunciar 
al público dicha petición á fin de que en 
el término de quince dias puedan recia 
miren contra las personas que así lo 
juzguen conveniente según se dispone 
en la regla 3.a del articulo 3.° del Re
glamento de 17 de julio de 1868.

Palma 8 abril 1879. —Manuel Stárico 
Ruiz.

I

Núm. 1292.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Abierto el cepillo del Santo Cristo 
de La Sangre que se venera en la 
iglesia del Hospital de esta ciudad, 
ha resultado que las limosnas depo
sitadas en él desde el dia 18 de mar
zo último hasta hoy dia de la fecha, 
ascienden á 414 pesetas 37 céntimos.

Palma? de abril de 1879.—El Pre
sidente, Felipe Puigdorfila.

Núm. 1293.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Suministros.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 22 
de marzo de 1850, inserta en el Bo
letín oficial núm. 2705, ha resuelto 
este Cuerpo provincial de acuerdo 
con el Sr. Comisario do guerra Ins
pector de provisiones que los pre
cios á que se han de liquidar y abo
nar los suministros que hayan hecho 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de febrero últi
mo, sean los siguientes:

Ptas. Ce.

Ración de pan do 70 decá- 
gramos....................................... 0‘21

Idem de cebada de 6*9375 li
tros ..................................................0‘89

Idem de paja de trigo de 6 
kilogramos......................0*34

Kilogramo de id. de cebada 
para gergones............... 0*07

Litro de aceite........................ 1*24
Kilogramo de leña. . . . 0*02
Idem de carbón..................... 0*07
Ración de vino de 0*504 li

tros................................... 0*16
Idem do carne de vaca de 

0*460 kilogramos. . . . 0*74
Idem de id. de carnero de

0*460 kilogramos. . . . 0*60
Palma 9 abril de 1879.—El Vice

presidente, Pedro Ripoll.—P. A. de 
la C. P. —El Secretario, Silvano Font 
y Muntaner.
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Núm. 1294.

DIPUTACION PROmCUL 1,

de las Baleares.

CONTADURIA
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL

MES DE MARZO
:>EL AÑO ECONÓMICO DE 1878 k 1879. 3.°

Díotribucion de fondos por capitulas y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

90 de setiembre de 1863 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

4.

5.°

6.
7.

SECCION PRIMERA 
fiASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS
WÍAL " 

por capitulo».

----- ÍÓÍAL

por secciones.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2.°

c a pit u l o  i .
Administración provincial.

3.°
4.°

CAPITULO V.
instrucción publica

Junta provincial del ramo y aumento gra
dual de sueldos á los Maestros. . .

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

!
ld. id. id. de la Escuela Normal de Maes

tros.......................................................
Id. id. id. déla Escuela Normal de Maes-

.. Tras..............................................................
Sueldo, sobresueldo, material y dietas del

Inspector provincial de 1 .a enseñanza..
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Relias Artes..................

Biblioteca provincial.....................................
Museo provincial...........................................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Junta provincial del ramo.........................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales...............................................

Id. id. id. de las Casas de Misericordia.

464'58

567‘6il
\ 4.915*88

333*33

875*00
93‘15

458*33

6.160*00/^•675<3Í
9.236*91 I
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4.907*23

i Indemnización para la Comisión provincial. 1.250 00
1 Personal de la Secretaria de la Diputación 
i provincial.................................................... 1.239*58
| Id. de la Contaduría de id.......................... 250 00

l.° < Material de la Secretaría de id. . . . 553*00
\ld. de la Contaduría de id.......................... 291*66
(Sueldo del Depositario de fondos provin- 
I cíales............................................................ 18r25\
[ Material de id................................................. 20*83 /
¡Sueldos de los empleados y dependientes

3 0 < de las Comisiones especiales. . . . 93‘75
(Material de estas Comisiones....................... 200*00

4.” Sueldos de los Arquitectos provinciales y 583*00 ’
sus delineantes...........................................

5.° Id. de los empleados de baños y aguas mi-
244*16nerales..........................................................

CAPITULO II.

Servicios generales.

1.® Gastos de quinfas........................................... 83*33^
2.° Id. de bagajes................................................. 8*33
8.° Id. de impresión y publicación del Bole-

83*33tin oficial....................................................
4." Id. de elecciones de diputados provinciales. »
5.° Id. de calamidades públicas......................... 416*66

591*65

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

L

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno...................

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales................................

166*66/ 466*66

»

2.°

Id. id. id. de las Casas de Expósitos.

CAPITULO Vil.
('orreccion pública.

Gastos de cárceles.................................
Id. de Establecimientos penales. . .

. 10.820*08

D
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l.°

2.°
3.°

4.

5.°

CAPITULO IV.

Cargis.

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia..........................

Pensiones concedidas legalmenle. . . .
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización...........................
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . .

29*16
277‘75

»

»

»

306*91

CAPITULO VIH.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir........................................

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú

blica.............................................

1.616*66 1.616*66 39.179*81

» »

1°

2.°

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno..................  

Construcción de carreteras que no forman
parte del plan general del Gobierno. . 

CAPITULO 111.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construo- 
cion de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
O^ros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial............................

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES. 

CAPITULO ÚNICO.
• Resultas por adición de ejercicios cerrados.

l.°

2.°

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
diciembre de 1878 procedentes del pre
supuesto anterior..........................

Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . .

»

»

1.666*66

2.106*94

»

Tolal general. . .
En Palma á l.° de Marzo de 1879.—El contador de 

Pinillos.— V.° B.°—El P. de la D. P. — Puigdorfila.

»

1.666*66

2.106'94 3.11^
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Núm. 1295.
A DMIN1STRACION ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid del 30 de 
marzo ultimo n.° 89 se halla publica
do por el Ministerio de Hacienda la 
Eeal orden de 19 del mismo mes que 
e$ como sigue:

«Ilmo Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (0- D. G.j del ¿xpjedieníe ins
truido en esa Dirección general por 
consecuencia de una consulta pro
movida por el Jefe de la Administra
ción económica de esta provincia so
bre si á los anuncios expuestos a! pú 
blico de los coches de Tranvía de 
las Estaciones y Mercados debía fijár
seles el sello de 10 céntimos del im
puesto de guerra que determina el 
art. 3.°, del decreto de 2 de octubre 
de 1873, cuya omisión habia sido de
nunciada por D. Santiago Fernandez.

En su vista, y considerando que el 
referido caso 3.° dice textualmente 
que se fijará el citado sello «en los 
carteles ó anuncios de cualquier cla
se que se fijen en los sitios públicos,» 
exceptuándose los que se refieran á 
servicios del Estado, y que por lo 
tanto la duda que pueda caber será 
sólo sobre la extensión que el legis
lador quiso dar á la frase sitio público;

Considerando que aquel no puede 
tener la idea de concretar á hacer re
ferencia á las calles, plazas y paseos, 
pues en este caso lo hubiera consig
nado así; sino que su ánimo debió ser 

a-»1

ood

el que contribuyera con este impues
to todo anuncio expuesto en sitio 
donde el público se renueve, ya sea 
de libre circulación ó en los que ha
ya de pagarse alguna cantidad para 
entrar en ellos:

Considerando que seria ilógico e 
injusto sujetar al impuesto los anun
cios que se fijen en las calles, plazas 
y paseos, y no hacerlo en los que, ex
puestos en los telones, de los teatros 
están siendo leídos por un público 
numeroso y variable:

Considerando que los anuncios 
puestos en los coches de los tramvias 
por el exterior están expuestos al 
público en general que transita pol
los sitios en que aquellos circulan, y 
en su interior á la vista y publicidad 
de las personas que hacen uso de es
te medio de locomoción; y que por 
consiguiente no debe ofrecer duda 
que, bajo ámbos conceptos, los anun
cios que se fijen en los coches de 
los tranvías lo están en sitio público, 
v por tanto sujetos-á este impuesto;

Y considerando, finalmente, que 
los distintos criterios manifestados 
sobre el modo de considerar este 
asunto justifican la necesidad de una 
aclaración y la dificultad de imponer 
pena alguna por la omisión en que 
se ha venido incurriendo, toda vez 
Que no es de suponer se haya hecho 
con propósito deliberado de faltar á 

ley, sino la circunstancia de no 
liabcise expresado asi terminante
mente ha dado lugar á que hasta la 
'oisma Administración económica de 
e,sta provincia haya creido que no cs- 

sujetos al uso del sello de guer
ra los anuncios puestos en los coches 

los tranvías;
S- M., de acuerdo con lo propues- 

‘°porV. I.y lo informado por la 
jntervencion general de la Adminis- 
tpacion del Estado, se ha servido dis 
Poner:

1 .° Que el caso 3.° del art. 3." del 
decreto de 2 de octubre de 1873 se 
entienda aclarado en el sentido de 
que, bajo la denominación de sitio 
público, no se comprende sólo las ca
lles, plazas, paseos y pasajes, sino 
también el interior de aquellos edifi
cios, establecimientos y carruajes en 
que el público se renueva continua
mente, como sucedo en los teatros y 
cafés, salones de entrada, salida y 
descanso de las estaciones de ferro
carriles, wagones de estos, coches de 
los tranvías y demás sitios análogos.

2 .° Que se conceda el plaz > de 
15 dias para que puedan requisitarse 
con el sello correspondiente, ó reti
rarse los anuncios de que se trata.

3 .° Que no há lugar á imponer 
dentro de dicho término la multa 
correspondiente á los infractores por 
faltas cometidas hasta la publicación 
de la orden aclaratoria que se dicte 
por los anuncios colocados en los si
tios á (|uc la aclaración se haga ex
tensiva; y

4 .° Que se dé á esta orden la con
veniente publicidad y traslado de 
la misma al denunciador D. Santiago 
Fernandez para su conocimiento,
puesto que conviene sepa que, no ha
biendo lugar á imposición de multa i estension do ocho hectáreas, sesenta 
á la empresa del Tranvía de las Esta- | y tres áreas y dos centiáreas, que 

¡inda por Este con tierras de Miguelcienes y Mercados, no la tiene él á la i 
parte queen otro caso le h-ubiera cor- | 
respondido.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
19 de marzo de 1879.—Orovio.—Se
ñor Director general de Rentas Es
tancadas.»

Se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia para que tenga la de
bida publicidad; y como dicha orden 
recuerda el deber de colocar un se
llo de diez céntimos de peseta en 
cada uno de los carteles que se fijan 
en los sitios públicos mientras no se 
refieren á los intereses del Estado, 
no puede esta Administración econó
mica tolerar por más tiempo el des
cuido que se observa en este deber 
y se halla en el caso de encargar su 
puntual cumplimiento conminando 
con la responsabilidad consiguiente 
á los contraventores si los hubiere 
después de 15 dias de publicado este 
anuncio.

Palma 7 de abril de 1879.—Cárlos 
Amador Guerrero.

Núm. 1296.
D. Guillermo Ignacio Más, abogado Juez 

municipal del distrito de la Lanía de 
esta ciudad encargado del Juzgado de 
primera instancia del mismo distrito.

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas que se dirán 
propias de D, Gabriel Mateu y Coll 
para con su producto pagar capital, 
intereses y costas que le reclama El 
Crédito Balear.

Un predio denominado las Casas 
Novas y la pieza de tierra la Figuera- 
sa, compuesta de tierra labrantía, 
huerto, olivar, bosque y selva y ca
sa rústica, quo se halla sito en el tér
mino de Selva y lugar de Biniarroig, 
cuya estension es de cuarenta y dos 
hectáreas, una área treinta centiá-
reas, que linda por Este con tierras I Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
de Pedro Mateu y Nadal, Bartolomé I con fecha 21 del mes actual, me dice lo

Mateu y Ros y el predio Son Masip 
de D. Miguel Fluxá, por Norte con 
el prédio la casa de Munt de D. Pas
cual Ribot y tierras de D. Bartolomé 
Alorda Llobera, por Oeste con el pré
dio Son Xalel de D. Gabriel Fustes y 
con el prédio el Estorell del Sr. Con
de de Ayamans y por Sur con el mis
mo Estorell y el prédio la Fonl Garro- 
vé del antedicho D. Miguel Fluxá, 
justipreciado en junto en la suma de 
ciento veinte y ocho mil trescientas 
pesetas.

Otra pieza de tierra labrantía, bos
que y pinar denominada las (-ornas 
sita en el mismo punto y lugar que 
la anterior, de ostensión do mil cua
trocientas veinte áreas, sesenta y 
dos ceutiáreas y tres mil seiscientos 
ochenta diez milésimos, que linda

siguiente:
«Excmo. Sr.: El Comandante general 

de Marina del Apostadero de la Habana, 
con escrito de 6 de noviembre último, 
remitió á este Consejo la causa instruida 
á D. Juan Montemayor y Abreu, Alférez 
de navio, acusado de infracción al regla
mento de fondos económicos siendo Co
mandante de la lancha Viva, y el Conse
jo en su vista acordó oir á su Fiscal, mi
litar, quien en su censura de 23 de di
ciembre último expuso lo siguiente.

«El Fiscal militar dice que el Consejo 
de guerra de Oficiales generales celebra- 

í do en la Habana el L° de julio del cor
riente año para ver y fallar el presente 
proceso instruido contra el Alférez de 
navio de la Armada D. Juan Monlema- 
yor y Abreu, Comandante de la lancha 
Vica, por infracción al reglamento de

por Norte con tierras de Bartolorné ' fondos económicos, absolvió ¡k t  unani- 
i .. ,4.. 1 Ciir» mi.Ou'i il<i vzifnc ¿i uv fHini'jl jLiAlorda, y de Jaime Retís, por Sur midad de votos á este Oficial de toda
con tierras de Coloma Mateu y del 
antedicho Reas, por Este con las del 
precitado Jaime Reus y las de don 
Juan Amcngual, justipreciada en diez 
y siete mil pesetas.

Otro predio denominado Son Bel- 
tran poblado de Olivos, algarrobos, 
almendros é higueras y casa rústica 
situado en el término do Lloseta, de

Ramón, Rosa Nicolau y Pedro Ma
teu, por Norte con tierra de Baltasar 
Jofre y las tierras comunales de Bi- 
niamar y de Lloseta, por Oeste con 
tierras de Sebastian Rotger, Miguel
Ramón y Pedro Juan Munar y por ..
Sur con tierras de dicho Pedro Juan l iit. 3.° de las Ordenanzas de la Armada,
Mimar y Ana Santandreu, y con la 
calle Nueva, justipreciado en veinte 
y seis mil ochocientas pesetas.

Y queda señalado para su remate 
el día treinta do abril próximo veni
dero á las doce de su mañana en los 
estrados del Juzgado en la inteligen
cia de que los gastos de subasta re
mate y escritura de traspaso serán 
de cargo del comprador y que este 
luego de verificado aquel depositará 
el décimo de! valor porque lo haya 
obtenido.

Palma treinta y uno marzo de mi! 
ochocientos setenta y nueve.—Gui
llermo Ignacio Mas.—Por su man
dado, Antonio M.a Rosselló.

MINISTKRIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
con sujeeion á lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecu
ción, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad do Daimiel, de 
tercera clase, á I). Rafael Vicente Igual, 
Registrador de Puente-aress, que ocu
pa el primer lugar en la lerna formada 
por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid 
1/ de marzo de 1879.—Sr. Director 
general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

MINISTERIO DB MARINA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: El Sr. Presidente del

culpa y peua, sin que este proceso lo 
sirva de oota ni perjuicio en su carrera, 
reintegrándole el depósito que tiene he
cho.

Este proceso, formado á consecuencia 
de una reclamación de pagos solicitada 
por la casa de comercio que facilitó á la 
lancha Vica varios efectos con cargo al 
fundo económico de la misma, siendo su 
Comandante el Alférez navio Montema- 
yor, cuyos pagos no pudieron efectuarse 
al contado por estar atrasado el cobro de 
la nómina en cinco meses, han sido satis
fechos tan luego hubo cantidad disponi
ble, según consta en las actuaciones, por 
lo que el dicente encuentra la absolución 
justa y siendo ejecutoria á tenor de lo 

; preceptuado en e! art. 14, tratado 5.°,

í

sólo corresponde consultar á S. M. su 
aprobación y publicación con arreglo á 
las disposiciones vigentes.»

Y conforme el Consejo con lo expues
to por su Fiscal militar, ha acordado lo 
manifieste así á V. E.para la resolución 
conveniente.»

Y de acuerdo S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictámen, ha tenido á 
bien aprobar la absolución y disponer 
que se circule.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y el de esa corporación 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de febrero de 1879.—Pavía.— 
Sr. Almirante Presidente de la Junta su
perior consultiva de Marina.

^Gaceta del 5 de marzo.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
Rey (Q. D. G.) del expediente instruido 
para la revisión de la carga de justicia de 
7o0 pesetas que bajo el número 53 del 
articulo 3.°, capitulo L°, sección 4.a, so 
consigna en el presupuesto de Obliga
ciones generales del Estado á favor de 
las memorias fundadas por D. Leonor 
Maria del Cairelo, Marquesa que fué de 
Mancora; y

Resultando que por escritura otorga
da en esta Corte ante el escribano de 
número 1). Diego Trigueros en 21 de 
Marzo de 1771, D. Cristóbal Pió Funes, 
Conde de Atarés, tomó á censo redimi
ble de los fondos de dichas memorias 
la cantidad, de -120.000 rs., cuyo capi
tal impuso sobre las casas de su propie
dad, números 9 y 10 antiguos de la ca
lle del Turco, con el rédito anual 'de 
3.000 rs. á favor de la expresa funda
ción:

I Resultando que por otra escritura au
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torizada por el Escribano D. José Payo 
Saozen 2i6 de ma)0 de 1787, el Conde 
de Atarás vendió á S. M. el Rey las in
dicadas casas con todos sus gravámenes, 
entre los que figuraba el censo referido, 
que viene reputándose como carga de 
justicia, de cuya escritura se tomó ra
zón en 17 de agosto del mismo año, se
gún aparece de una certificación expe
dida por el Registrador de la propiedad 
de esta capital en 7 de mayo de 1877, 
sin que conste ninguna trasmisión pos
terior de las fincas ni la redención de 
dicha carga:

Resultando que, en vista de los an
tecedentes relacionados y de las recla
maciones hechas por el Marqués de Mal- 
pica, como patrono de la expresada fun
dación, para el pago del mencionado 
censo, la Junta de la Deuda pública acor
dó en 8 de octubre último que procedía 
eliminarlo del presupuesto de cargas de 
justicia, por no concurrir en él las cir
cunstancias necesarias pora su abono en 
ese concepto:

Considerando que la existencia legal 
del censo de que se trata se halla debi
damente justificada, y que siendo hoy 
el Estado dueño de la finca censida, es
tá en la obligación de satisfacer sus ré
ditos á quien tenga la legitima repre
sentación de las memorias fundadas por 
la Marquesa de Maneera, Doña Leonor 
María del Carreto:

Considerando, no obstante, que dicha 
obligación no debe figurar en los pre
supuestos como carga de justicia, pues 
para ello, tratándose de censos, son con
diciones esenciales, según la jurispru
dencia establecida, no sólo que la finca 
hipotecada al pago perteneciera al Es
tado, sino que este la hubiera vendido 
con arreglo á las leyes de desamortiza
ción, y que la venta se hiciera libre del 
gravamen; cuyas dos últimas circuns
tancias no concurren en el presente 
caso:

Considerando que siendo el Estado en 
la actualidad el propietario de las fincas 
acensuadas, éstas deben hallarse inclui
das en el inventario de sus bienes, con 
expresión de la carga; y que por lo tan
to la Dirección general de Propiedades 
es la llamada á conocer de la solicitud 
del Marqués de Malpica como patrono 
de las citadas memorias, debiendo ha
cerse el abono de la renta con cargo á 
la Sección 9.a, capitulo 13, art. 1.° del 
presupuesto, en que se consigna crédi
to para el pago de pensiones, cargas y 
censos reconocidos:

Considerando que, aunque pudiera 
ser indiferente para el Estado y para los 
censalistas que los réditos de los cen
sos se satisfagan por uno ú otro Centro 
y de uno ú otro capitulo del presupues
to, el buen orden administrativo exige, 
sin embargo, la separación de atribucio
nes, con lo cual se evitan dudas por con
cepto en que aquellos deben contribuir 
á la Hacienda, y no se lastiman sus in
tereses, puesto que no les es igual veri
ficarlo como tales censalistas ó como 
perceptores de cargas de justicia, ni se 
les priva de las acciones que se les 
competen, que son muy distintas, y muy 
diversos los tribunales en que deben 
ejercitarse, según el carácter que les re
conozca.

S. M. conformándose con el parecer de 
las Secciones de Hacienda y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se ha 
servido mandar que el censo de que que
da hecho mérito se elimine del presu
puesto de cargas de justicia y se remita 
el expediente á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado para

JUAGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Diciembre de\^.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Diciembre í/e l 878

Palma 11 de Diciembre de 1878.—El Juez municipal, Luis Castellá.— 
El Secretario, Francisco Garau.

que acuerde lo que corresponda sobre la 
reclamación del Marqués de Malpica, y 
caso de resolución favorable, incluya en 
el presupuesto que forme para atencio
nes del mismo género la cantidad nece
saria para su pago; advirtiéndolo al pro
pio tiempo que, al resolver tenga en 
cuenta el expediente instruido sobre 
denuncia de bienes pertenecientes á las 
memorias de la Marquesa de Maneera, 
en el que el Consejo de Estado ha emi
tido informe acerca del modo de reivin
dicar los derechos de la Hacienda á di
chos bienes.

De Real orden lo digo á V. 1. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 3 de febrero 
de 1879. —Orovio.—Sr. Director gene
ral Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

^Gaceta del 7 de marzo.)

ANUNCIOS.

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA,
POR EL

DR. 1). FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS, 
Jefe ele la Sección de Beneficencia en el 

Ministerio de la Gobernación.
Exposición histórico-crítica de este im

portante servicio administrativo, de tan hon
rosos precedentes en España, obra única en 

su género.
Consta de seis libros, con útilísimos apén

dices, algunos de documentos inéditos inte
resantes, y dos tomos en 4.° con más de 300 
páginas de esmerada impresión.

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en el 
domicilio del autor, Travesía de la Parada, 
10, 3.° Madrid, y en las principales libre
rías de España.

BIBLIOTECA DE LA CONTABILIDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL
Editores-propietarios,

EMILIO OLIVER Y COMPAÑÍA, DE BARCELONA. 

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, por 
obvia y manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
puta la que con el título peinserto ofrecemos 
hoy al publico, ajustada estrictamente al 
gran mo de de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en este cencepto hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen
tas con tanta exactitud y precisión como fa
cilidad y rapidéz.

De todos modos, es una obra magna de **■ 
consulta ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos competentes; medio eficacisL 
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de prorateo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida c e  
todas las oficinas públicas y en casi lodo, 
los despachos y oficios particulares. Ahor 
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y se allega en definitiva una ga
nancia.

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al público en general con esta obra, y en 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que intervienen en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación de cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los establecimientos de crédito y mercanti
les; á los banqueros, rentistas, bolsistas v 
recaudadores; á los Montes de piedad, Cajas 
de ahorros y de descuentos, prestamistas ad
ministradores y propietarios; á los curiales, 
habilitados de clases activas y pasivas y en 
fin á lodos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión de susne- ” 
gocios, lo que ban ganado, perdido ó distri
buido, desde el tipo más infimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien
tes.

En cuanto á la parle material de esta pu
blicación, hemos procurado que correspon
da á su objeto de frecuente manejo y oonsul- 
la, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las tablas.

Si este publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a  Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos se continuará después con 
otros interesantes, nuevos y útilísimos tra
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por lodos los que al comercio y á los nego
cios se dedican.

Condiciones de la suscric ion.
El  Ar a n c e l pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e 1 

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la ta
bla del veinte g cinco por ciento en la sección 
de enteros.

Mensualmente se repartirá cuando méno. ' 
un cuaderno de cinco entregas, siendo estas 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas iguales á las presentes.

El precio de cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña.

Cada suscrilor tendrá opcion á un anun
cio gratis inserto en las dos primeras planas 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podrá exceder de las dimensio
nes de los cuadros al efecto señalados en 
las mismas. Los que se suscriban por dos ó 
más ejemplares, podrán ocupar con su 
anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadro? 
como ejemplares. Esta empresa editorial se 
obliga ampliar el Bolelin de anuncios aña' 
diendo á los cuadernos tantas hojas anuo' 
piadoras como sean menester, en el caso^ 
que los anuncios de los suscrilores exceda6 
del número de encasillados que pueden 
ner cabida en las dos primeras planas dela? 
cubiertas de los cuadernos.

Se regalarán además á los suscrilores una5 
extensas y útilísimas referencias legislativa5! 
administrativas y comerciales, que irán i6' 
serlas en las dos planas finales de las cubie*" 
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec' 
cion legislativa con la vigente ley de pre8U' 
puestos generales del Estado, por consid6' 
rarla do interés general. Oportunamente^' 
partiremos la anteportada y la portada co*' 
respondientes á esta sección.

Adm i tense suscriciones:
En Madrid: por D. Juan Ulled.—Foi»66 

lo, 36, 2.°
En Barcelona: por los señores Emilio D*1 

ver y C.a—Plaza de la Universidad, 7, 
jos, y por lodos los centros y librerías 
España.

Toda la obra costará 12 duros.
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